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actúa el escrito de fecha 04 de marzo de 2015, por el cual el representante legal de la empresa 
TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I DE C.V. desahogó su derecho de audiencia en 
nombre y representación de la citada empresa, lo cierto es que su representada asi como la 
empresa APOLO MEDICAL SERVICES, S.A. DE C.V. , participaron conjuntamente, por lo que al 
no haber acreditado de forma alguna la representación común de las participantes, no pueden ser 
tomadas en consideración sus manifestaciones. ------------------------------------------------------------------

10.- Por acuerdo de fecha 15 de mayo de 2015, está Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, declaró cerrada la instrucción en el presente 

~ 
~ 
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asunto, en virtud de no existir pruebas pendientes por desahogar ni diligencia alguna que 
practicar, turnando los presentes autos a Resolución.--------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO 

1 iO"s quirófanos del IMSS, 
·6r cada unidad hospitalaria, 
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Que los servidores públicos responsables de la convocatoria, están obligados a justificar que 
cuentan con autorización expresa y por escrito de las Direcciones Normativas del IMSS para variar 
los formatos de licitaciones internacionales para la adquisición de bienes de osteosíntesis y 
endoprótesis, como lo establecen los puntos 5, 6 y 7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. (La instancia de inconformidad no resuelve 
dichas cuestiones, sino sobre la legalidad de la actuación de la convocante en la licitación).---------
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circunstancias de la convocatoria, encontrándose suficientes proveedores que pueden cumplir los 
requisitos establecidos en la misma.----------------------------------------------------------------------------------

Que el instrumental, el equipo y los mantenimientos, serían proporcionados por el proveedor en 
calidad de préstamo, y la asistencia técnica durante las cirugías, por lo que debía entenderse que 
los licitantes debían considerar dicho costo en el precio de los implantes; además, la licitante debía 
garantizar que cuenta con el capital humano necesario para el cumplimiento del objeto de la 
licitación, demostrando que tiene a su servicio una plantilla laboral, con el conocimiento respecto 
de los sistemas ofertados y su apoyo para la inducción técnica médica para la colocación, manejo 
e implementación de los bienes a adquirir. --------------------------------------------------------------------------
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con el cual se relaciona la solicitud de aclaración, y no como lo menciona el inconforme, al pedir 
que se aclare una respuesta a una pregunta de una junta de aclaraciones previa, sino debe 
vincular el numeral o punto específico de la convocatoria tomando en cuenta las aclaraciones que 
resulten de las juntas de aclaraciones previas. --------------------------------------------------------------------

Que no resulta contradictoria la publicación en compranet, del acta realizada previamente al 
siguiente día hábil de su conclusión, debido a que por el horario en el que se concluyó el evento, 
su publicación resulta oportuna debido a que ninguna afectación produce al interesado que 
expresamente manifiesta su conocimiento en el siguiente día hábil, por lo que no le depara agravio 
a 1 g un o. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTA 1

NOTA 4

NOTA 3

ana.carrilloca
Texto escrito a máquina
NOTA 2
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T179-2014, de fecha 15 de enero de 2015 con lista de asistencia, Resultados de la evaluación 
técnica de las empresas Exorta, S.A. de C. V., Aporta, S. A. de C.V., Estudio de mercado de 
osteosíntesis y endoprótesis; así como las exhibidas en el oficio número 17900 1100 
100/137/2015, de fecha 20 de febrero de 2015, en respuesta a la prueba superveniente 
presentada por el inconforme, visible a fojas 556 a 1045 del expedient~ en que se actúa, 
consistente en copia simple de: Petición de ofertas de fecha 28 de julio de 2014 con Anexo 1 
Requerimiento y cotizaciones diversas de la petición de ofertas PA-019GYR033-N101-2014; 
Impresión del portal Compranet de Anuncios vigentes de PA-019GYR033-N101-2014.----------------

NOTA 1
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solicitados relativos a proporcionar equipos perforadores ortopédicos y sierras eléctricas, personal 
capacitado con títulos de técnicos en enfermería, médicos o biomédicos, entre otros, establecidos 
en la convocatoria de la licitación pública internacional bajo tratados presencial número LA-
019GYR033-T179-2014, y ratificados en las juntas de aclaraciones del 26 de noviembre y 05 de 
diciembre, de 2014, no limitan la libre participación de los interesados en participar en el 
procedimiento de adquisición que nos ocupa; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 71 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 122 de su Reglamento, en relación con el artículo 81 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el presente procedimiento administrativo, por 
disposición del diverso 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
P ú b 1 i co, que es ta bl ece n : -------------------------------------------------------------------------------------------------

LOS LICITA~~· 
ESTRICTAMENTE 
DESCRIBIENDO EN· -

.' .·.t ... 
"1·"'1'\_ -.;,.• 

·°'}: •, ·• f • 
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ganador se obligaba a presentar equipo de poder para peñoración y corte del hueso, para 
cada una de las cirugías; transcribiéndose para pronta referencia los mencionados numerales y 
anexo 16: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y 
ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 

S) ESCRITO DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN CASO DE QUE EL LICITANTE 
RESULTE ADJUDICADO SE COMPROMETE A PRESENTAR EQUIPO DE PODER PARA PERFORACIÓN Y CORTE 
DE HUESO EN CADA UNA DE LAS CIRUGÍAS PROGRAMADAS ANEXO 16 (DIECISEIS)." 

Fó'R/AA 1.~ D '4RifAIREt:A 

INSTITUTO MEXICANO DEL 'SEGURO Sótf'iAL 
CONVOCANTE / ""'~~ ·-·~:..-
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cuestionamiento planteado por la empresa  identificado con el 
número 44, y que a la letra señala:------------------------------------------------------------------------------------

"ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS 
NÚMERO LA-019GYR033-T179-2014, QUE EFECTUA LA DELEGACIÓN REGIONAL MICHOACAN, PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 
OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTES/S, PARA EL EJERCICIO 2015, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 33 Y 33 
BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL NUMERAL 4 DE LA CONVOCATORIA. 

EN LA CIUDAD DE MORELIA MICHOACAN, SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014, REUNIDOS EN LA 
COORDINACIÓN DELEGAC/ONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, SITO EN MANUEL PÉREZ CORONADO NUMERO 200, ESQUINA 
JESÚS SANSÓN FLORES, COLONIA INFONAVIT LAS CAMELINAS, C:P. 58290, SE ENCUENTRAN PRESENTES LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
QUE AL FINAL SE ENLISTAN, Y FIRMAN, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN QUE SE MENCIONA EN EL PROEMIO DE ESTA ACTA. EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 33 Y 33 BIS 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AS/ COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
45 Y 46 DE SU REGLAMENTO, AS/ COMO LO DISPUESTO 'flJ Ji, PUN :G<CUATR,O DE LA CONVOCATORIA. . ''f 

44 
··, ,/ ~ ..J ..... :· ~ 

~ .. ,, 

NOTA 1

NOTA 1
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.- ABSORVER LA RESPONSABILDIAD ESA INSTITUCION POR LOS BIENES QUE RECIBE 
EN SU UNDIAD MEDIDA 
.- ELIMINAR EL REQUISITO DE 1, 2 ,3 ,4 TECNICOS POR QUIROFANO O EN SU CASO 
PAGARA POR SUS ASISTENCIA 
.- ELIMINAR DOTACION DE EQUIPO DE CORTE Y PERFORACION O EN SU CASO PAGARA 
POR EL USO DE LOS MISMOS 
FAVOR DE ACLARAR 

,, 
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12 2.2 ASISTENCIA TECNICA. QUE A LA LETRA DICE: 

"EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PROPORCIONAR LA 
TOTALIDAD DE LOS INSUMOS DE OSTEOS[NTESIS O 
ENDOPRÓTESIS NECESARIOS PARA REALIZAR EL 
PROCEDIMIENTO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA 
DELEGACIÓN MICHOACÁN A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO' 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE TENGA A BIEN RATIFICAR QUE 
SOLO SERÁ RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 

Jt 
"Artículo 33. Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, 
podrán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de 
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presentación y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en CompraNet, a más tardar el día 
hábil siguiente a aquél en que se efectúen." 

"Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación pública 
requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como: 
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X. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de 
proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la 
propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o 
una combinación de dichas fuentes de información; ... " 

"Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se señalan, 
aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

l. Licitación pública; 

11. 

111. 
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Genealogía: 7A ÉPOCA: VOL. 72 PG. 170 7A ÉPOCA TCC: TOMO XIV PG. 4627 APÉNDICE '75: TESIS 
70 PG. 117 APÉNDICE '85: TESIS NO APA. PG. APÉNDICE '95: TESIS 917 PG. 630 

a e * ea r;i el estudio de mercado que 
la ~1~ ,ncíq, . e::~i:>rBveedores a nivel nacional o 

internacional con posibilidad ofertar e instr m, · t~ J:!t'!:~sario para la colocación _de los implantes 
por sistema, consistente en PERFORADORES ORTOPEDICOS y SIERRAS ELECTRICAS, y así 
sustentar que dicho requisito no limita la libre participación y competencia económica, 
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correspondiendo a la convocante la carga de la prueba para acreditar que el requisito en 
controversia no contravino la normatividad que rige la materia. -----------------------------------------------

· éfel~~amiento legal invocado, la 
convocante deberá realizar un nuevo pr ceé:1ím1erito ae contratación, previa investigación de 
mercado en términos de lo dispuesto por los artículos 2, 26 y 29 fracción V y X de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 29, 32 y 39, fracción 11, inciso d) 
del Reglamento de la citada Ley, respecto de los requisitos solicitados en los puntos 6 inciso S) 

NOTA 1
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con relación al Anexo número 16, y 9 segundo párrafo, de la convocatoria, así como a las 
precisiones hechas en las juntas de aclaraciones del 26 de noviembre y 05 de diciembre, de 2014, 
observando lo analizado en el Considerando V de la presente Resolución; lo anterior con el 
propósito de asegurar al Estado las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en los preceptos 134 Constitucional y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, que indican:---------------------------------------------------------------------------

"Artículo 134.· Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos ~- -

111. AdjuditJrk:iii~ directa. 

••. '. ..... <!. 

illJle¡jfbq, que a cojítínuaeión se señalan, 
~1~§:>,Pejqre.§ condieiores qisponibles en 

,. ·~-t .. 

. '' ,1·• 

· .. ,.,· 

' neral, ~ tr~yé,s .d~ Q,lcitaciones públicas, 
f;,solvente,s en;spb're cerrado, que será 
,-..,,nibles :en ,_cu~n o a precio; calidad, 

"Já 1!n~~géticéÍ; uso r6$pCRS¡Jble del 
- iÓ ambiente ·~bemás circun'Sf ancias 
~"""" T1' ,. 

\·; . 

~ 
c<Z .,,, 
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procedimiento administrativo, por disposición del precepto 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aún y cuando obra en el expediente en que se 
actúa el escrito de fecha 04 de marzo de 2015, por el cual el representante legal de la empresa 
TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I DE C.V. desahogó sü derecho de audiencia en 
nombre y representación de la citada empresa, lo cierto es que su representada así como la 
empresa APOLO MEDICAL SERVICES, S.A. DE C.V., participaron conjuntamente, por lo que al 
no haber acreditado de forma alguna la representación común de las participantes, no pueden ser 
tomadas en consideración sus manifestaciones. ------------------------------------------------------------------

X.- Por lo que hace al desahogo de derecho de audiencia otorgado a la empresa EXORT A, S. DE R.L. 

XI.-

DE C.V., en su cárácter de tercero interesado en la instancia de inconformidad que nos ocupa, se 
le tiene por precluido su derecho para hacerlo valer, con fundamento en el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles '1de a, 110actóñ s1i1·r:>letoria. en el presente procedimiento 
administrativo, por disposición .(¡ie1 · rec~ t 1 de l:é L'ey de - 'dquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ~gd~v ti kdé~ t?. ~e J vier:, e o . bra constancia alguna al 
respecto, no obstante b.qper s1Cfo ~ -rdamente not1f1cada. --------"-,,-- -- y --- ----------------------------

SEGUNDO.-

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 15 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo con lo analizado y valorado 

NOTA 1
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en los considerandos V y VII de la presente Resolución, esta Área de Responsabilidades 
declara la nulidad total de la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados 
presencial número LA-019GYR033-T179-2014, para la adquisición de material de 
osteosíntesis y endoprótesis, para el ejercicio fiscal 2015, así como todos y cada uno de 
los actos derivados y que se deriven de éstos, por lo tanto la convocante deberá realizar 
un nuevo procedimiento de contratación, previa investigación de mercado en términos de 
lo dispuesto por los artículos 2, 26 y 29 fracción V y X de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 29, 32 y 39, fracción 11, inciso d) del 
Reglamento de la citada Ley, respecto de los requisitos solicitados en los puntos 6 inciso 
S) con relación al Anexo número 16, y 9 segundo párrafo, de la convocatoria, así como a 
las precisiones hechas en las juntas de aclaraciones del 26 de noviembre y 05 de 
diciembre, de 2014, observando lo analizado en el Considerando V de la presente 
Resolución; remitiendo las const . · 9f' así lo acrediten en un término de 6 días 
hábiles, .~ontado éste a J~aFtir "'f el dí : si uiente 1, que _sui;ta efectos la notificació~ ?~ esta 
Resoluc10~, de canfor.~ · , 1 dt g ._e~t · e ' art1~l · 5'-~.,la Ley de Adqu1s1c1ones, 
Arrendamientos. y Serv: 910 . el cor Publico. ---------~-¡y'-;;--;t----+-~----------------------------

.... . ~ ~ 
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SÉPTIMO.- En su oportunidad, archívese en estos términos el expediente en que se actúa, como 
asunto total y definitivamente concluido para todos los efectos legales a que haya lugar----

Así lo resolvió y firma el C. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el 
1 nstituto Mexicano del Seguro Social. N OTI F ÍQUESE. -------------------------------------------------------------------
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